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DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.
S e publica los lunes, miércoles y viernes.— Los suscritores de esta ciudad pa

garan 8 reales al mes, y 12 los de fuera; 50 un trimestre, 54  medio año y 96 
por un ano.

Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Boletín, previa licen
cia DEL Señor Gobernador, pagaran medio real por línea.

PA R TE OFICIAL.
SECCI0i\ DE lA JA C E T A  DE MADRID.

PRESID EN CIA
DEL CONSEJO D K  MINISTROS.

S. M. ia Reina nuestra Señora (q. D. g.) y su augusta Real familia, continúan en esta córte, sin novedad en su importante salud.
Exposición .á S . M.

SEÑOBA:
El art. 5.* del Real decreto de 9 

del actual preUja que los Jefes y Ofi
ciales de la clase de reemplazo, al ob
tener un destino civil, serlin baja deíi- 
nilivamerile en el ejército. Esta condi
ción, acurde con lo dispuesto en el 
Real decreto de 50 de Julio próximo 
pasado sobro ascensos militares, recla
ma sin embargo una garantía de segu
ridad en dichos destinos y una confir
mación en los derechos pasivos que vau 
á permutar lo.s referidos Jefes y Oficia
les, siempre que su proceder les haga 
acreedores á couliDuar sirviendo al Es
tado en el ramo civil ó administrativo.

Las ventajas que la inagotable bon
dad de V. M. se propuso conceder á 
los que han consagrado su vida i  la 
defensa de la patria no deben ser ilu
sorias si aquella medida ha de produ
cir los resultados favorables para el Te
soro y para el ejército, puesto que la 
manera más conveniente de disminuir 
la clase de reemplazo es la de procu
rar la salida á destinos civiles, facili
tando el cambio de carrera de tal mo
do que ofrezca la estabilidad debida y 
'ína situación oasíva que sea igual por

lo ménos á la militar que pudieran 
disfrutar.

A los Jefes y Oficíales que obten
gan destinos civiles se les debe contar 
los años de su servicio militar como si 
fueran prestados en la carrera por que 
optan, y al cesar en sus destinos no 
debe cxigirseles el haberlos desempeñado 
dos anos para obtener la cesatUia qne 
les correspunda, si es que contaban es
te mismo periodo en su empleo mili
ta'' en cuya equivalencia han de obtener el civil.

De esta manera los Jefes y oficia
les de la clase de reemplazo al prefe
rir un destino en el órden civil, sabrán 
que no han sido estériles los servicios 
que han prestado á su país con las ar
mas en la mano, y que al cambiar de 
carrera no han de perder sus conside
raciones en el presente ni sus derechos 
para el porvenir.

En vista de todo lo expuesto, los 
Ministros que suscriben tienen la honra 
de someter á la aprobación de V M. 
el adjunto proyecto de decreto.
. Madrid 25 de Febrero de 1857.

SEÑORA:
A L. R. P. de V. M.

El Presidente del Consejo de Ministros, 
Ministro de la Guerra,

EL DUQUE DE VALENCIA.

El Ministro 3de Estado,
EUSEBIO DE CALONJE.

El Ministro de Gracia y Justicia, 
LORENZO ARRAZÓLA.

El Ministro de Hacienda,
MANUEL GARCIA BARZANALLANA.

El Ministro de Marina.
JOAQUIN GUTIERREZ DE RUBALCÁBA

El M inistro’de la  Gobernación,
LUIS GONZALEZ BRABO.

El Ministro de Fom ento, 
MANUEL DE QROVIO.

El Ministro de Ultram ar, iVLEJANDRO CASTRO.

REAL DECRETO.
Conformándome con lo propuesto por 

mi Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente: 

Articulo 1.° Los militares que á 
consecuencia de lo dispuesto en mi Real 
decreto de 9 del actual pasen á eunti- 
nuar sus servicios eu las demás car
reras del Estado, no podrán ser sepa
rados de sus destinos sino á consecuen
cia de expediente gubernativo eu que 
se justifique su mal proceder ó falta 
de aptitud, á oo ser que exija su se
paración alguna falla ó delito penado 
por las leyes, en cuyo caso se some
terá al Tribunal competente.

Art. 2," Cuando deban pasar á s i
tuación pasiva los referidos militares, si 
Qo hubiesen adquirido el derecho de la 
cesantía de su empleo civil por no ha
berlo ejercido dos años, se les señalará 
en su equivalencia el sueldo de reem
plazo que hubiesen disfrutado por su 
ülllrno empleo en el ejército, ó el ha
ber pasivo que les con esponda con ar
reglo á sus años de servicio si así Ies 
fuese más conveniente.

Art. 3 ” Los años de servicio mili
tar se contarán para todos los efectos 
como prestados en la carrera civil por 
los referidos Jefes y Oficiales que á ella 
pasen eu virtud del mencionado Real 
decreto de 9 del actual.

Dado en Palacio á veintitrés de Fe- 
bi ero de mil ochucientos sesenta y siete.

Está rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de Ministros,

RAMON MARIA NARVAEZ.

En el expediente y autos de com
petencia suscitada entre el Gobernador 
de la provincia de Huelva y el Juez 
de primera instancia de Aracena, de 
los cuales resulta:

Que promovido en aquel Juzgado jui

cio civil ordinario por José Gil Rome
ro contra 1). Pedro Moreno, en 22  de 
Ago.sto de 1865, sobre reivindipacioii 
de iiná casa y cuatro cercados en el 
sitio de los Albarderos. término de Zu- 
fre., contestó el demandado pidiendo su 
libre absolución, por haber comprado de 
la Hacienda una suerte de 5 H  lanega- 
en el 'expresado sitio de los Albardes 
ros, d.e que fué, buest.o en posesión en 
25 de Octubre de 1 8 3 !; solicitando 
por un olrosi qne se citara al Estado 
de eviocion y saneamiento, y en su re
presentación al Gobernador de la pro
vincia y al Promotor fiscal del Juz
gado:

Que citado el Gobernador, requirió 
de inhibición al Juzgado durante el tér
mino de prueba, fundándose en el ar
ticulo 173 de la instrucción de 31 de 
Mayo de 1855, y sustanciado el ar
ticulo, se declaró el Juez competen
te, en atención á que el demandante ha
bía poseído las fincas reivindicadas an
tes de ia venta hecha al demandado, 
y á la doctrina de que una vez pues
to el comprador en quieta y pacifica 
posesión de lo vendido por el Estado, 
cesa la oompelencía de la Administra
ción para entender en las cuestiones que 
se promuevan con motivo de los acto; 
posesorios que de la venta sé deríven.

Que el Gobernador ofició al Juzga
do insistiendo en su competencia, del 
acuerdo con el Consejo provincial, según 
manifestó, y remitió á la Presidencia 
del Consejo de Ministros solo el oficio 
del Juzgado citándole de eviccion, y es 
exhorto del mismo sosteniendo eu com
petencia, resultando el presente con
flicto:

Visto el art. 173 d é la  instrucción 
de 31 de Mayo de 1855, que prohíbe 
la admisión de demandas judiciales con
tra las fincas que se enajenen por el 
Estado; sin que el deman^ianle acom
pañe documento de haber hecho la re
clamación gubernativamente y sidole ne
gada:

Visto el art. 66  del reglamento de 
25 da Setiembre de 1863, el cual pre
viene á las Autoridades contendientes que 
remitan al Presidente del Consejo de 
Ministros las actuaciones que ante cada 
cual se hubieren instruido:

Considerando:
1 Que la reclamación gubernativa 

prévia á - l a  judicial es un trámite se
mejante al acto conciliatorio, y su falta
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no 03- motivo suficieolo p îra fundar ia 
competencia de la Administración, se
gún se ha declarado repelidas vece?: 

2." Que para la decisión del con- 
fliolo de competencia ordena el cita
do art. 66 del reglamento de 25  de 
Setiembre de 1863 remitir todas las ac
tuaciones sobre el asunto á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, y sin 
lenerlas á la vieta no so puede resol
ver con el debido conoclmii'nto:

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en declarar esta competencia 
mal formada y gue no há lugar á de* 
cidirla.

Dado en Palazo á treinta de Ene
ro de rail ochocíeaiuá sesenta y siete.

Es/á rubricado de la Real mano.
El Presidente del Consejo de M inistros, RAMON MARÍA NARVAEZ.
SECCI0I8 OE LA P ^OVINCIA.

Otra mim. 229

de los pies, ocho años, siete coar
tas, cuatro dedos.ün garañón, rucio oscuro, blan
co en las fauces, bragado en blan
co, colicorto, diez años, siete cuar
tas, diez dedos.Otro Ídem, Montero, negro en
trepelado, bocilabado, seis años, seis cuartas, diez dedos.

Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo Iprevenido en el ar
tículo 6 .“ de la Real orden circu
lar de 13 de Abril de 1849.Albacete 27de Febrero de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

2

G obierno de P rovincia.

Circular numero 228.
Estadística.

Siendo muy pocos los Ayunta
mientos que han contestado á mi 
circular DÚm 186, inserta en el Bo
letín oficial de 21 de Enero últi
mo; y  habiendo transcurrido con esceso los dias prefijados en la mis
ma para el cumplimiento de tan in
teresante y retrasado servicio, pre
vengo á ios señores Alcaldes de es
ta provincia remitan en el preciso 
término de 8 dias una nota detalla
da del número de planchas de ro
tulación y numeración que falten 
en sus respectivos niunicipios, ó de 
tenerlo cumplido lo maninesten por 
medio de oficio inmediatamente, 
evitándome con ello el disgusto de 
ha.er sentir el peso de mi autori
dad contra aquellos que apesar de 
este recuerdo aparez can morosos.

Albacete 2 de Marzo de 1867.
El Gobernbdor, 

Francisco Navarro.

Sección de Fomeiitn— Agricultura .—  
Cria caballar.

Por decreto de iioy y  en vista 
del informe evacuado por la Comi
sión de visita, nombrada para el re
conocimiento de seiuentales de las 
paradas de esta provincia, he auto
rizado á D. Pedro Fernandez, ve
cino de Casas de Juan Nuñez, para 
el establecimiento de una en dicho
fiueblo compuesta de los sementa- es siguientes.

Un caballo, moreno, entero, ne
gro nial teñido, lunares blancos en 
el dorso, nueve años, siete cuartas 
cuatro dedos.

Otro entero, castaño claro, ne
gro en los hollares, calzado alto

Otra núm. 250.
Por decreto de hoy y en vista 

del informe evacuado por la Comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las paradas de esta provincia, he autoriza
do á Bautista Ubeda, vecino de 
Abengibre para el establecimiento 
de una en el sitio denominado, La 
Fuensanta, término de dicho pue
blo, compuesta de los sementales 
siguientes.Un caballo, entero, castaño cla
ro, ligeramente enlrepelado, cer
das blancas en la cola, siete años, 
siete cuartas, dos dedos.

Otro Ídem, tordo oscuro, roda
do en blanco en los hollares, ocho 
años, siete cuartas, tres dedos.ün garañón, León, entero, boci- 
blanco, cola larga, seis años, siete 
cuartasOtro Ídem, rucio oscuro, braga
do, blanco en las axilas, nueve años 
seis cuartas, ocho dedos.Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial, para co
nocimiento del público y de con
formidad con lo prevenido en el ar- 
tícnlo 6 .“ de la Real órden circu
lar de 13 de Abril de 1849,Albacete27de Febrero de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otro Ídem, Cabrito, entero, rucio oscuro, bocilabado, blanco en 
las orejas, bragado en blanco, cin
co años, siete cuartas, mn dedo.Lo que|.he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de confor
midad con lo prevenido en el artículo 6.® de la';Real órden circular 
de 13 de Abril de 1849.

Albacete27 de Febrero de 1867.
El Gobernador,

Francisco Navarro.

Otra núm. 251.
Por decreto de hoy y en vista 

del informe evacuado por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales de las para 
das de esta proviucia, he autoriza
do á D. Julián Alonso, vecino'de 
Almansa para el establecimiento de una en dicha ciudad, compuesta de 
los sementales siguientes.

Un caballo, Fuensanto, entero, 
negro azabache, nueve años, siete 
cuartas, cuatro dedos.

Otro ídem, Noble, entero, casta
ño daro, lucero, lunar blanco en 
el costillar izquierdo y armiñado 
del derecho, ochoaños, siete cuar
tas, diez dedos.

Un garañón, Gallardo, entero, 
rucio oscuro, enlrepelado en la ca
ra blanco, en las fauces, diez años, 
siete cuartas.

clamaciones, qae á sií4eE^hp con
venga.Albacete 28deFebrero de 1867.

El Gobernador, 
Francisco Navarro.

Otra núm. 252.
Por decreto de hoy y  en vísta 

del informe evacuado por la comi
sión nombrada para el reconoci
miento de sementales'de las para
das de esta provincia, he autoriza
do á D. Manuel Giménez Losada, 
vecino de Tobarra, para el estable- 
cimienlo de una en el sitio denomi
nado, b>aso de la Hoya, término 
de dicho pueblo, compue..ta de los 
sementales siguientes.ün caballo, Careto, entero, cas
taño dorado, bebe en blanco con 
los dos. calzado alto de las manos 
y pié derecho y muy alto del iz
quierdo, diez años, siete cuartas, 
cinco dedos.Otro ídem, Niño, entero, casta
ño pezuño,espada romana con d a 
ga, trece años, siete cuartas, tres 
dedos.Un garañón, Lucero, entero, ru
cio, bocilabado, diez años, seis cuar
tas, ocho dedos.Otro Ídem,Gallardo, entero, ru
cio, bragado en blanco, trece años, 
siete cuartas.Otro idem,Galan,entero, pardo,
entrepelado, blanco en las fauces, 
bocilabado, siete años, siete cuar
tas.Lo que he dispuesto se inserte 
en este periódico oficial para cono
cimiento del público y de coníor- 
rnidad con lo prevenido en el arti
culo 6.* de la Real órden circular 
d e,13 de Abril de 1849.' Albacete2 7 deFebrero de 1867.

El Gobernador,
Francisco Navarro.

G o b ie r n o  m i l i t a r .
Releían que se gUü .

Ministerio jde Hacienda.—Rela
ción de IOS destinos dependientes 
de este Ministerio que eu la actua
lidad se hallan vacantes y pueden 
optar á ellos los señores Jefes y 
Oficiales del ejército que se hallen 
en situación de reemplazo.

La Tesorería de Hacienda pú
blica de Vizcaya, dotada con mi! setecientos escudos, que tiene seis mil 
escudos en metálico de fianza y tri
ple cantidad en papel.La Comandancia de resguardo 
de Sales de Ibiza, dotada con ocho
cientos escudos.Madrid 18 de Febrero de 1867.- 
El Subsecretario, Cabezas.— Hay 
un sello que dice, Ministerio de la 
Guerra.— Es'copia.—El Coronel Co
mandante Militar, José Wambaesen.

Otra núm. 255
Montes.

Habiéndose practicado el Ies- 
linde de la propiedad de Antonio 
del Castillo denominada los Ceba^ dales, sita en término jurisdiccional 
de Cotillas, he acordado de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 34 delreglamento de Mon
tes de 17 de Mayo de 1865, se
ñalar el término de quince dias á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial, para 
que las corporaciones ó particula
res que se créan agraviados en la 
citada Operación, presenten en di
cho improrogable término, las re-

Administración de Hacienda pública.
En virtud de lo dispuesto  por la 

D irección general de Propiedades y  
D erechos del Estado en órden de 25  
de Febrero próx im o pasado, se  saca  
á pública subasta el aprovecham ienjo  
del esparto que. en eí presente año 
se  recolecte en lo s  co tos de las mi
nas de azufre de H ellin , calculado  
en cuarenta mil quintales, con suje
ción á las con d icion es facultativas y  
económ icas que contien e e l p liego que 
se  insertará á continuación, y  por el 
tipo de nueve mil escu d os, en que ha 
sid o  justipreciado por el Ingeniero  
de m ontes de esta provincia , com i
sionado al efecto , pagados por sem es
tres adelantados: e l prim ero, préyia- 
m ente al otorgam iento de la escritu
ra de arrendam iento, y  el segundo  
al cum plir lo s  se is  m eses d esd e la 
fecha en que aquel hubiere sid o  in
gresado en la Tesorería; advirliéndo- 
se  que la fianza á que se  refiere la 
condición 12 de las econ óm icas, ha 
de consistir en tres m il escu dos, en 
m etálico, ó su equivalente en efectos 
pú blicos de los m andados adm itir en 
los afianzam ientos á favor de la Ha
cienda pública, bajo las reglas y tipos 
estab lecid os, con exclu sión  de fincas.

D icho acto será triple y  simultá
neo en* Madrid, Albacete y  en la villa 
de H ellin, á los vein te dias de publi
cado este  anuncio en ia Gacela del 
G obierno, contados desde el mismo 
en que se verifique su inserción: en 
el l . “ y  2 .“ puntos ante los Excelen
tísim os é  Ilustrísim os Señores Gober
nadores c iv iles  de am bas provincias, 
con asistencia de lo s  respectivos 
Señ ores Adm inistradores de Hacienda 
pública y  com petentes escribanos, 
y  en Hellin ante e l Alcalde consti
tu cion al, A dm inistrador subalterno de 
la fábrica y  un escribano.Albacete l .“ de Marzo de 1867.— Carlos López de Longoria.
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Pliego de condiciones facultativas y 
económicas bajo el cual se saca á pú
blica subasta la venta del esparto 
que en el presente año se recolecte 
en los cotos de las minas de Hellin, 
cuya estension es de 15 kilómetros 
de longitud y 9 de latitud.

Condiciones facultativas.
1 . * No se admitirá postura que no 

ciabra la cantidad en que Ran sido  
tdsddos2 , ‘ La época en que debe ejecu
tarse el arranque será desde 1 de 
Junio 8 fin de D iciem bre próxim o,

3 /  No podrá arrancarse mas es
parto que el de la cosech a actual; no 
podiendo volver á los sitios en que 
yá se hubiere efectuado este aprove
cham iento.

4.* El rem atante será responsable  
de los daños causados en el m onte 
desde que dé principio el aprovecha
m iento hasta que después de cum pli
do el térm ino del contrato, se  dé por 
bueno d icho aprovecham iento.

Condiciones económicas.
1 .* La subasta será triple y sim ul

tánea en Madrid, Albacete y  en la v i
lla de Hellin, á los 20  dias de publi
cado el anuncio en la Gaceta del Go
bierno, conlados desde el m ism o en 
que se  verifique su inserción . En el 
l . “ y  2 .“ puntos ante los E xem os. é 
lim os. Sres. Gobernadores Civiles de 
ambas provincias, con asistencia de 
los respectivos Adm inistradores de 
Hacienda pública de las m ism as y  
com petentes escribanos, y  en Hellin 
ante el Alcalde conslilu cion al. Admi
nistrador subalterno de la fábrica y  pn 
escribano.

2 . a El tipo para la subasta será  
el de nueve mi! escudos en que ha 
sido justipreciado el esparto, sin que 
se  admita proposición  alguna que no 
cubra este tipo, y  los pagos se ha
cen por sem estres adelantados.

3 . * A las doce en punto del dia 
que se señalare para lasu bastase c o n s
tituirá la Junta, y  en la primera m e
dia hora se recibirán los p liegos cer
rados de proposición qne se presen
ten, los cuales se  redactarán con  ar
reg lo  al m odelo inserto á conlinna- 
cion y  se irán abriendo por el orden  
que se reciban trascurrido que. sea este  
tiem po no se  admitirá ninguno.

4 .  * A diclios pliegos acompañarán  
los liciladores la carta de pago ó docu
m ento que acredite haber deposita
do , bien en la Caja general de D epó
sito s , en la sucursal do Albacete ó en 
la Adm inistración subalterna de ren
tas estancadas del partido el im por
te del 10 por 100 del tipo señalado, 
siend o desechados los que carezcan  
de este requisito.

5 .  ‘ Si resultaren dos ó mas pro
p osic ion es iguales se abrirá nueva li
citación horál por espacio de diez mi
nutos, é n tr e lo s  aulnres de ella  y  en 
caso de resultar nuevo em pale se ad
judicará el rem ate á favor del que 
prim ero hubiere presentado el p liego .

6 /  El contratista será responsable  
de todos los daños que se  ocasionen  
en los cotos por los recolectores bien  
por abusos de quem a, corta de leña ó 
de cualquier otra especie , después del 
com bustib le necesario para la vida, 
durante la reco lecc ión , y  aun en este  
caso se proh íbe corta de pino y  sus 
fam as.

7 . * El contratista solam ente ten 
drá derecho á la atocha necesaria pa
ra las labores dentro de lo s  cotos, 
quedando obligada la Adm inistración  
a que se consum a únicam ente la in
dispensable y  designar al m ism o con
tratista el sitio en  que ha de verifi
carse la roza.

8 .  * El contratista queda obligado  
al cumplimi^iitp d e  las condiciones

facultativas y  económ icas estipuladas, 
que se  le ex ig irá  por la via de apre
mio y  procedim iento adm inistrativo 
de que trata el artículo 11 de la Ley 
de Contabilidad, con renuncia, por 
todo el tiem po que aquel durare de 
lo s  fueros y  p riv ilegios de que pue
da gozar.

9 . a Si e l rem atante no cum pliere 
con las cond icion es que debe llevar  
para e l otorgam iento de la escritura  
ó im jiidicre que esto  tenga efecto en 
el térm ino do o d io  d ías, contados d es
de el en que se le notifique la apro
bación de la subasla, se tendrá ))or 
rescindido el contrato, á perjuicio del 
m ism o rrmutante, con arreglo  al ar
tículo 5 .“ del Hoal decreto de 27 de 
Febrero y  su Instrucción de 1 .” de Se
tiem bre de 1852.

10. El remate no se llevará á efec
to hasta que recaiga la aprobación su
perior, y  los gastos que se originen  
en la subasta, así com o en el o torga
m iento de la escritura, serán de cuen
ta del rematante.

H .  Este p liego  y  el de las condi
ciones facultativas se anunciará con  
la anticipación debida en los B oleti
nes oficiales de esta provincia y  de 
las de Alicante, Alm ería, Barcelona, 
Murciay Valencia y  adem ás por carte
les en los sitios de costum bre de esta 
Capital.

12. El contratista, prestará además 
la correspondiente fianza a responder  
de su contrato, la cual será á sali.sfac* 
cion y  bajo la directa responsabili
dad de la Adm inistración.

Albacete l .^ d e  Marzo de 1 867 .—  
Cárlos López de.L ongoría .

Modelo de proposición.
D. N. N ., vecino de . .  enterado  

del p liego  de condiciones facultati
vas y  económ icas inserto en el B ole
tín oficial de la provincia d e ...n ú m .  
referente á la subasla para- el apro
vecham iento del esparto que en ^ei 
presente año se recolecte en los co 
tos de las m inas de Hellin, ofrece la 
cantidad d e ...  {en letra), á este fin 
presento e l .docum ento que acredita 
el depósito que previene la condición  
4.a  de las segundas.

Fecha y  firma.

Terminando el día 26  de Abril del 
cori’i>̂ nle año el arriendo de una here
dad de lifii’raá denominada de Juan Fer
nandez, sita en ta aldea de Santa Mar
ta, término jiirisdipional de La-Hoda, pro
cedente de la obra pia del Doctor En
cina, inventariada al núm. 917, com
puesta de nueve hazas, con 657 almu
des 6 celemines de cabida, há acordado 
esta Administración en cumplimiento de 
lo prevenido en la lleal instrucción de 
16 de fuñió de 1853, que se proceda 
á la subasta para el nuevo arrendamien
to, por tre.s anos, á ooniar desde el 27 
del expresado Abril, bajo el tipo de 83 
escudos 2ÜÜ milesiinaa, en cada uno, 
que ha producido por un quinquenio, y 
de las con.liciones contenidas en el plie
go inserto á continuación.

Dicho acto tendrá lugar en esta ca
pital ante el limo. Señor Gobernador 
de esta provincia, con asistencia del Ad
ministrador que suscribe y de el Escri
bano de Hacienda, y en La-Roda ante el 
Alcalde constitucional, Proourador-’sindico, 
y Notario público, ó Secretario del Ayun
tamiento, el día 24 de Marzo próximo 
de U  á 12 de su mañana, no admi
tiéndose postura alguna sin que antes 
se presente un 6ador á satisfacción de 
la autoridad que presida el remate, el 
cual firmarf el acta en cumplimiento de

lo dispuesto en la condición 5.* del re
ferido pliego.

Albacete 22  de Febrero de 1867. 
Cárlos López de Longoria.

Pliego de condiciones que ha de regir en 
la subasta de arrendamiento de una 
heredad denominada de Juan Fernandez. sita en la aldea de Santa 
Marta, procedente de la obra pia del 
Doctor Encina, que ha de celebrarse 
el dia 24  dé Marzo próximo en es
ta Capital y en el pueblo de La-Bo- da.
1 El remate se celebrará en esta 

Capital ante el Sr. Gobernador y en 
La-Uuda a te el Alcalde constitucional 
el día que vá referido, quedando pen
diente de la aprobación superior

á .“ No se admitirá postura menor 
que la señalada á cada una de ellas en 
el precedente anuncio, que es la que 
en la actualidad produce, con arreglo 
al arl. 57 de la Rea! instrucción de 
31 de Mayo de 185*3.

3 .  ̂ A'.emas del precio del remate 
se pagará á prorala en los plazos es
tipulados y en métalico. el valor qne á 
juicio de peritos tengan las labores he
chas y frutos pendientes en las fin
cas.

4 .  ' El rematante recibirá la tinca 
ó fincas que remate con expresión de 
las casas, chozas, lápias, norias y de
mas que contengan y del estado en que 
se encuentren, con obligación de satis
facer los daños, perjuicics ó deteriores 
que á juicio de peritos se notaren al 
fenecer el contrato. El arrendatario no 
podrá roturar las íiocas destinadas á 
pasto, y para la.<? de labor se obliga
rá á disfrutarlas á estilo del país.

5 .  * El arrendatario pagará por tri
mestres adelantados ¡el importe del ar
riendo, pero deberá afianzar a salisfa- 
eion de la Administración de Propie
dades y derechos del Estado, la segu
ridad de su contrato,

6 . ’ El arriendo será por el tiempo 
de tres años y dará principio el dia 
27 de Abril del corriente y concluirá 
en igual dia y mes de 1870.

7 /  Si las fincas después de arren
dadas se vendiesen, estará obligado el 
compradora cumplir lo que determina 
la ley de 25 de Abril da 1856.

8 . * No se admitirá postura á nin- 
g'jno que sea deudor á los fondos pú
blicos ni á los extrangeros sino re
nuncian los derechos de su pabellón.

9 . ’ No será permitido á losarread a- 
larits pedir peiilon ó rebaja ni solici
tar pagar en otros plazos ni en otra 
especie que lo oslipuUdü, que debe
rá ser en moneda de oro ó plata. El 
contrato ha de ser á suerte y ventu
ra sin Opción á ser indemnizado por 
extensión de langosta, pedrisco ni otro 
incidepte imprevisto.

10. '' En el caso de que el arrendata
rio no cumpla la obligación de pago 
en los términos contratados,- quedará 
sujeto á la acción que contra él in- 
leute la Admuíi.slracion y a satisfacer 
los gastos V perjuicios á que diese lu
gar. Si llegase el caso de ejecución pa
ra la cobranza del arriendo, se enten
derá re.sülndido el contrato en el mis
mo hecho y se procederá á nuevo ar
riendo en quiebra.

11. El arrendatario no sufrirá otros 
desembolsos que el pago de derechos al 
Escribano y Pregonero, según la tarifa 
que se fija á contipuacíon, el papel que 
se invierta en el expediente y escritura 
y las dietas de peritos en el caso de 
justiprecio.

1*2. Queda también sujeto el arren
datario á las demas condiciones quo 
particularmente se hallan establecidas 
por las leyes y adoptadas por la cos
tumbre del pais, siempre que do se 
opongan á las contenidas en este plie
go. Las contribuoiones ordinarias que

afeetea á las fincas de que se trata, se
rá de cuenta del arrendaíacio el pago (Í6 sllsis

Albacete 22 de Febrero de 1867 . 
Cárlos López de Longoria.
Tarifade los derechos quehande devengar- 
sen en los expedientes de remate de ar
rendamiento de Qneas que se administraa 

por el Estado.

Por las subastas.
Peón 

Escri- pú- 
bano. blico.

En las Qnoas hasta 500  
reales de arrendamien
to

Testimonio de remate
En las de 501 hasta20 .00 0
Testimonio
En las de 20 .001  en ade

lante
Testimonio
Por tas dobles subastas en 

Madrid, de las que ex
ceden de 2 0 .0 0 0  reales 
incluso el testimonio.

Por2exte7ision de escritura 
incluso el original.

Por las que sean hasta 
_ 500 reales.

Por la de 501 hasta 20 .00 0
Por la de  ̂ 20 .001 en ade

lante

36 10

30

Alcaldía constitucional de Corral-rubio.
Don Pablo Pocarull, Alcalde constitucional de esta villa.

Hago saber: Que el amillara- mienlo de la riqueza territorial de 
esta villa vaá rectificarse porlajun- 
ta pericial, según acuerdo del ayun
tamiento; y para ello se hace pre
ciso que los contribuyentes; así ve
cinos como forasteros, presenten en la Secretaría municipal en el tér
mino de un mes á contar desde hoy 
relaciones de las altas y  bajas de 
sus respectiva riqueza, caso'de ha
berlo sufrido, parando el perjuicio 
que haya luí^ar álos que no lo ve
rifiquen dentro de aquel plazo.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente.
Corral-rubio 25 de Febrero de 

1867.—Pablo Pocuruli.—Juan José Guillen, Secretario.

Alcaldía constitucional Cenizate.
D. Pedro Villena Martínez, Alcalde 

constitucional de esta villa de Ce
nizate.

A los vecinos y  hacendados foras
teros, que tengan fincas rusticas, y  
urbanas, dentro en este térm ino mu
nicipal, bago saber: Que d eb iend opro- 
ceder la junta pericial á la form a
ción del apéndice al am illaram ienío  
que ha de servir de base para la der
rama de la contribución territorial 
cultivo y  ganadería correspondiente  
a! año díc 1867 á 1868, presentarán  
en la Secretaría de este Ayuntamien
to en el térm ino de 15 dias contados 
desde el en que aparezca inserto en 
el Boletín oficial de esta provincia el
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presjiU c edicto rciacion es duplicadas 
do la variación que hayan ten ido sus  
riquezas, y de no hacerlo así les parará 
el perjuicio que haya lugar.

Cenizate 28  de Febrero de 18 67 .-  
Pcdro V illeiia .— Por su m andado, Pe
dro José Alarcon.

Alcaldía constitucional de Ferez.
D, Cúrlos dam on L ópez, Alcalde c o n s-  

lítucional de esta v illa  de F erez.
Mago sal>.'r: Que para proceder  

la junta pericial á la rectificación de 
la i iqueza territorial de este  pueblo  
para que sirva de base en el pró.xi- 
m o reparlim icnio el Ayiinlarnienlo de 
mi presidencia ha acordado que los  
contribuyentes tanto vecinos com o fo
rasteros presenten relaciones de las 
alias y bajas ocurridas en el co r 
riente año, en la Secretaria del m is
m o, señalánd oles el térm ino de quin
ce  dias á contar desde el en que 
aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la p rov in cia .'

F erez 25 de Febrero de 1 867 .—  
Carlos Ramón L óp ez.— Por su m an
dado, Giaés L ópez, Secretario

Alcaldía coustítucíonal de Golosalvo.
D. Garlos López L ópez, A lcalde cons

titucional de esta villa.
Hago saber: Que para p roced er  

con acierto en la rectificación del 
am ilíaram iento, que ha d eserv ir  deba
se  á la contribución territorial de este  
distrito en eí pró.xim'^ año econ óm i
co , se hace preciso que iod os los ha
cendados, así vecinos com o forasteros 
presenten en la Secretaria m unicipal 
en el térm ino de quince dias á con
tar desd-o ol de la inserción de este  
anuncio en el Boletín oficial, relacio
nes duplicadas de las alteraciones que 
haya sufrido su riqueza i-rspccliva, 
en la inteligencia que pasudos no se 
admitirá ninguna, y h's parará el 
perjuicio que haya lugar.

G olosalvo 26  de Febrero de 1867.
E. A. C., Carlos L ópez.— Por su man
dado, .Martin G óm ez, Secretario.

El Alcalde corregidor, Alejo Berru- 
gaM arco.— Por su m andado, José Ma
nuel B arriopedro, Secretario.

Alcaldía corregimiento de Minaya.
D. Alejo Berruga Marco, Alcalde cor

reg idor d é o s la  villa de .Minaya.
Hago saber: Que para proc< d er  

con el m ejor aci<Tlo én la rectifica
ción de la riqueza inm u eble, cu ltivo  
y  ganadería, so bre la que ha do gra
vitar la conírVbucion lorritorial dé es
ta v illa  en e /  próxim o, año econ óm i
co  de mil och ocien tos.sesen ta  y  siete á m il och ocien tos sesenta  y och o  se  
hace preciso que lodos los contribu
y e n te s  vecinos y  fo n ster b s  presen
ten en la Secretaría de este Ayunta
m ien to  en  el térm ino de veirile dias 
á contar d esd e la inserción de este  
anuncio on el Boiolin oficial, rela
ciones duplicadas de las altas ó ba
jas que hayan su irido  sus respectivas  
riquezas; pues de no verificarlo en 
d ich o  p lazo, uo tendrán d erech o á 
iln erp on er  reclam aciones.

Minaya 26 de Febrero de 1 8 6 7 .-

JÜZG.ADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE ALMANSA.

Don Vicente Gosalvez, Juez de 
primera instancia de esta ciu
dad de Almansa y su partido.

Hago saber: Que por el Pro
curador Don Juan Antonio Her
nández, en nombre de Don Pas
cual García Cebrian, vecino de Alpera, se ha presentado á este 
Juzgado un escrito Intentando el 
interdicto de adquirir la posesión 
de la mitad reservable de los 
bienes que constituían el patro
nato de legos fundado en dicha 
villa de Alpera por Miguel So- 
rlano, y á su consecuencia he 
dictado el siguiente;

Auto en vista.
En la ciudad de Almansa á 

veinte de Febrero de mil ochocientos sesenta y siete, el Señor 
Don Vicente Gosalvez, Juez de 
primera instancia de la misma y 
su partido, en vista de estas ac
tuaciones.Resultando: Que Miguel Soria- 
no, vecino que fue de la villa de Alpera, en su testamento otor
gado ante el Escribano de la mis
ma Don Alfonso Cebrian á seis de Abril del año rail seiscientos 
cuarenta y ocho, fundó un vín
culo ó patronato de legos, que 
dotó en varias fincas, que cons
tan de la cláusula de su funda
ción; y llamó en primer lugar 
para su disfrute á Sebastian Gar
cía Soriano, y después si éste no 
cantase misa ó no tuviere here
deros legítimos, llamó para su- 
cederle á María de Mondejar, su 
hermana; y si ésta falleciese sin 
ellos le sucediera Angela Martí
nez, hermana de los susodichos; 
prefiriendo siempre el varón á  la 
hembra; y á falta de ellos su
cediese hembra guardando la ma
yoría, y si todos los llamados y 
sus descendientes faltaren, fuese 
patrón ó patrones el deudo mas 
cercano.

Resultando de las partidas de 
bautismo presentadas é informa
ción testifical suministrada: Que 
el último poseedor de dicho pa
tronato lo ha sido Don Pascual 
Juan García: Que éste tubo por 
su hijo primogénito á Juan Ma
nuel García Gómez, hoy difunto, 
v*de quien procede como hijo 
íegítimo Pascual Garcia Cebrian, 
demandante, que solicita, que en 
el concepto de tal hijo del di
funto Juan Manuel García, se le 
dé la posesión de los bienes cons
tituyentes la mitad reservable del 
citado patronato de legos funda- 
dado por Miguel Soriano.

Considerando: Que según di
cha información testifical nadie 
posee á título, de dueño ni usu
fructuario los bienes que consti
tuyen la citada mitad reservable 
del repelido’ patronato.

Considerando: Que dichos do
cumentos, son títulos suficientes

para adquirir con arreglo á de
recho la posesión de los bienes 
de la mitad reservable del pa
tronato de legos fundado por Mi
guel Soriano que solicita el Pas
cual García Cebrian; por ante mí 
el Escribano, DIJO: Se tiene por 
intentado el interdicto de adqui
rir la posesión, por parte de Don 
Pascual García Cebrian, á quien 
se otorga, sin perjuicio de ter
cero, la que pide de los bienes comprendidos en su escrito de 
diez y seis del corriente y de
más que constituyan la mitad re
servable del patronato de legos 
fundado en la villa de Alpera 
por Miguel- Soriano: procédase á 
dársela en cualquiera de los bie
nes que el mismo designe, en 
voz y nombre de ios demás por 
medio de uno de los Alguaciles 
del Juzgado á quien se comisio
na al efecto, asistido del presen
te Escribano: Háganse las inti
maciones necesarias á los inqui
linos, colonos, administradores ó 
depositarios de dichos bienes, que 
también designe el demandante, 
para que le reconozcan como 
poseedor de ellos; y hecho lodo, 
dése cuenta. Así lo proveyó, 
mandó y firma su Señoría, doy 
té. — Vicente Gosalvez. — Martin 
Mancebo.

Y habiéndose dado al Pascual García Cebrian la posesión acor
dada en veinte y cinco del ac
tual, á fin de que el que se crea 
con derecho á reclamar contra 
ella; lo haga dentro de sesenta 
dias, contados desde el en que 
se publique este edicto en el Boletín oficial de la provincia, á cu
yo obgeto hé acordado publicar
lo por medio de dicho periódico 
oficial y edictos- que se fijen en 
esta ciudad y villa de Alpera.

Dado en Almansa á veinte y 
ocho de Febi-ero de mil ocho
cientos sesenta y siete.— Vicente 
Gosalvez.— Por su mandado, Mar
tin Mancebo.

Sección no oficial

Anuncio*

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CASAS-IBAÑEZ.

Don Joaquín de Errazquin Carce- 
len, Juez de primera instancia 
de la villa de Casas Ibañez y 
su partido.
Por el presente segundo edicto, 

cito, llamo y emplazo á Juan Si- marro López, vecino de Valeher- 
moso, y Juan Galvez González; 
vecino de Navas de Jorquera, de 
oficio buhoneros, para que en el 
término de nueve dias se perso
nen en este Juzgado á defenderse 
de los cargos que contra ellos re
sulta en causa que les sustancio en 
unión de otros por heridas entre 
sí, y si así lo hicieren les oiré y 
guardaré justicia, y de lo contra
rio sustanciaré y  terminaré la cau
sa en su rebeldía, entendiéndose los 
autos y diligencias con los estra
dos del juzgado, parándoles el per
juicio que haya lugar.Dado en Casas-Ibañez á veinte 
y ocho de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y siete.—Joaquín 
de Errazquin,—Por mandado de 
su Señoría, Ambrosio Chinchilla.

FORMULARIO
para la instrucción de espedientes 
de arrendamiento en pública subas

ta de los
ARBITRIOS MUNICIPALES,

con arreglo á las disposiciones vi
gentes: por Don Roberto Iranzo y  
Palavicino, oficial del Gobierno 

de la provincia de Valencia.
Se halla de venta en esta im

prenta al precio de 8 rs. ejem
plar.

L E Y
d e  O rgan ización  y  a tr ib u c io n e s  d e  
lo s  A y u n ta m ie n to s , c o n c o r d a d a , 

por
Don Fermín Abella.

Se vende en esta imprenta á 
lOjfeales.

L A  L E Y ,
enciclopedia de derecho por una  
sociedad de ahogados^ bajo la di
rección de Don Juan Valero de 
Tornos, obra declarada de utili
dad por el Gobierno de S. M en 

Real orden de 24 de Setiembre 
de 1866.

Condiciones de la Suscricion.
Se publica por cuadernos mensuales 

de 128 páginas cada uno, en cuarto es
pañol, buen papel y esmerada impresión.

Notas. 1.a Se previene que no se 
servirá ninguna suscricion que no se pa- 
g .e anUcipadamenie.
2.* Van publicados tres cuadernos qu- 

comprenden: ios Prolegómenos de la hiss 
loria del Derecho civil y el Estado de las 
personas. Está en prensa el cuarto, en el 
que se termina la primera parte del De
recho ó sean las personas.

Unico punto de suscricion, en Madrid; 
en las oficina^ de La L«y, Carrera de San 
Gerónimo, núin. 40 , cuarto tercero y en 
las principales librerías.

En los viberos, del Salobral de la propiedad del Exemo. Señor Don José de Salamanca, se hallan de venta un numero considerable de chopos, los que se darán á un precio económico. Eos que quieran interesarse en la compra, pueden avistarse con el guarda de dichos cotos.
ALBACETE.

Imprenta de Sebastian R u ii, 
Mayor, 47.
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